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ARTÍCULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial remita a esta Cámara, informe

pormenorizado de medidas adoptadas para el estricto cumplimiento de la Ley Provincia!

N° 334.

ARTÍCULO 2°.- Indique programas y acciones realizados o a realizar tendientes al logro

de la precisa aplicación de la mencionada norma.

ARTÍCULO 3°.- Detalle de ingresos obtenidos en concepto de multas de acuerdo a

Decreto Reglamentario N° 1774/97 y destino de los mismos.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ÓW ORDINARIA DEL DÍA 4 DE MAYO DE 2000.
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